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Artículo 6 CPEUM 
Principio de máxima publicidad



Artículos 6 y 16 CPEUM 
Confidencialidad y derechos 



•

•



Modalidades de la 
información clasificada



INFORMACIÓN RESERVADA



INFORMACIÓN CONFIDENCIAL





¿QUÉ INFORMACIÓN SE PUEDE 
CLASIFICAR COMO RESERVADA?  
ART. 68 LEY 875



¿QUÉ INFORMACIÓN SE PUEDE 
CLASIFICAR COMO RESERVADA?  ART. 68 
LEY 875



LINEAMIENTOS PARA CLASIFICAR Y 
DESCLASIFICAR INFORMACIÓN

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el
artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional
suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de
reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la
clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el
establecimiento de determinado plazo de reserva.



PRUEBA DE DAÑO



LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Además debe observarse lo dispuesto en el Lineamiento
Trigésimo Tercero de los Generales para Clasificar



PRUEBA DE INTERÉS PÚBLICO



EJEMPLO



REGLAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN RESERVADA





EN QUÉ MOMENTO SE CLASIFICA LA 
INFORMACIÓN 
ART. 60 LEY 875



PROCESO GENERAL DE CLASIFICACIÓN



PROCESO DE CLASIFICACIÓN DE 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 



ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA

Ley 875 de Transparencia para el Estado

Artículo 131. Cada Comité tendrá las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
áreas de los sujetos obligados;
…



¿CUÁLES SON LOS PLAZOS DE RESERVA?
ART. 56 LEY 875





¿CUÁNDO SE HACEN PÚBLICOS LOS 
DOCUMENTOS RESERVADOS?   ART. 56 
LEY 875



¿QUIÉN DESCLASIFICA?



PROCESO GENERAL DE CLASIFICACIÓN 
Y/O DESCLASIFICACIÓN

Unidad de 
Transparencia

-Recibe la solicitud
y la turna

Área 
competente

- Estudia la
solicitud y
determina

Existe 
información 
reservada

- Funda

-Motiva

-prueba de daño

Comité de
Transparencia

- Determina

Confirmar o
modificar la
determinación
del área

- Expone porque apoya el
razonamiento

- Establece periodo de
reserva.

- Aprueba la elaboración de
las versiones públicas

Revocar la
determinación
del área

Desclasifica y ordena la
entrega de la informaciónExiste 

información 
confidencial

-Identifica los
datos
personales.

- Funda

Únicamente
contiene
información
pública

La entrega y/o pone 
a disposición del 

solicitante



TÍTULO, TEMA O ENCABEZADO





CARACTERÍSTICA ESENCIAL DE UNA 
VERSIÓN PÚBLICA

De acuerdo con los Lineamientos en materia de
Clasificación y Desclasificación de la información, así
como para elaboración de versiones públicas, “los
sujetos obligados garantizarán que los sistemas o
medios empleados para eliminar la información en
las versiones públicas no permitan la recuperación o
visualización de lamisma”.



Lineamientos para Clasificar y Desclasificar Información así como de la elaboración
de las Versiones Públicas

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los
sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas
y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo noveno. Versiones públicas de documentos generados
originalmente en formato físico.

Sexagésimo. Versiones públicas de documentos generados originalmente en
formato electrónico.



DOCUMENTOS IMPRESOS
LINEAMIENTO 59



DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS
LINEAMIENTO 60



EJEMPLO DE VERSIÓN PÚBLICA 
CFDI



TEST DATA





Ileana Magaña 

2288420270 ext 107 y 109  

Ileana.magana@ivai.org.mx


